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OfICIAL
DFL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

BUENGUD

JlELACIÓN QUE SE CITA

Señor...

nisterio, toda vez que las vacantes pro
dueidas por estos ascemos han de cu
brirse en la próxima propuesta de da
tinos, con arreglo a las disposiciones
vigentes.

De real orden 10 digo a V. E. pua
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos oañ05. MadrJd
27 de septiembre de 1930.

CONCURSOS

C;rcl/J~r. Excmo. Sr.: Para proveer,
conforme preceptúa la real orden'de 19
de abril de 1926 (D. O. núm. 97), una .

Tenientes.

ASOENSOS·

\

RELACION QUE SE CITA

sejo de Ministros (Dirección general
de Marruecos y Colonias), fecha 10 del
mes actual, a las unidades Jalifianas
que se indican.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde aY. E. mnchos afio'8.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BIUNGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitanes generales de la sex
ta región y de Canarias. Di~ector

·general de Marruecos y CeJonias e
Interventor general del Ejército.

D. Eladio Nieto Campillo, del regi
m:ento Cartagena, 70.

D. Angcl Chamero Romcro, del de
Otumba, 49. •

D. Isidoro Núñez Martlnez, del de
Cantabria, 39.

D. Vicente López Ló~z, del de La
D. Alfonso Navarro Miejim01le. del Victoria. 76.

regimien'to Cuenca, 27, a la Mehal-Ia D. Silverio Miguel Pérez, del de León,
jalifiana de Goma'l'a, 6. nÍlm. 38.

D. Marcia.l Holguín Fernández, del D. Francisco Alonso Luclmo, dd de
regimiento Tenerife, 64, a ola Mehal- Isabel l.a. Católica, 54.
la Jalifiana del Rif, 5. J' D. Eduardo Taraz()l~a Cerdán, del de

D. Pedro Rivero Angula, de la América, 14.
Guardia Jalifiana, -a las Intervencio- D. Jesús Pérez Grau, d;::1 de Afri-
nes m¡litares de Tetua.ri. ca, 68.

Madri.d 26 de .septie'mbre de 1930.- D. Antonio García G6mez. del de
Berenguer. Castilla, 16.

D. Lino Sancho Caste1ls, del de Na
varra, 2:;.

D. Fra.ncisco Navas Parrq, del de
Ceuta, 60. .

D. Ram6n .Guillén Feria, del Grupo
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu·
cemas, S.

D. José Heml¿Hldez Noc1le, del regi
miento 'Aosia, SS,

D. Manuel Ruiz Sánchez de la Cam
pa, del Grupo Fuerzas Regulares Indl·
genas de Aihucemas, 5.

Madrid 27 de septiembre de 1930.
Berengucr.

•••
"CCIO••• ,.'aatlr..

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL:

Señor Capitán general de la prim::ra
regi6n.

'Señores Intenden'te general Militar, 1(10
terventor general del .Ejército y Jde
,Superior del Servicio de Aeronáutica. Ci1'(lU!ar;· /Excmo. Sr.: El ¡Rey <qu~

Dios guarde) se ha servido promover
3JI empleo de 'suboficial de Infanterla a'
los sargmtos del Arma qUe figurran en
la siguiente relación, que da principio
con D. Eladio Nieto Campillo y JteTmi-

AL SERVICIO DEL PROTECTO- na con ID. Manuel Ruiz Sánchel de la
RADO Campa, por ser los más antiguos de su

¡ escala y estar aptes pa.ra el ascenso, de
Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.) aa biendO disfrutar en el que se les con

tenido a bien cli!l'poner que los oficia- fiere la antigüedad de primero de ~tu
les de In·f;mterla. comprendido·s fin bre próximo. Es, 811 pripia tiempo, la

· la sif{uicnte relación, pasen a la li- voluntad de S. M. que los ascendidos
· tUición de lO al ser.vicio del Prote'cto- continúen en los Cuerpos que hoy sir

rada lO, por haaer sido destinados según ven, hasta que,. si les corresponde, se
real orden de la Presidencia del Con- les adjudique otro destÍil1() por este Mi-

Subeecretuia.

COMISIONES

Excmo.: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder una comisión del
servicio de treinta días de duración para
Wasserkuppe (~honoAJlem:¡nia), al ob
jeto de asistir a tIll' curso de planeado
res de vuelos sin motor y a vela, al sub
oficial de Ingenieros, piloto de aeropla
nos, D. José Luis Albarran Reyes, te
niendo derecho a las dietas reglamenta
ria5, a los viáticos correspondientes y
a pasaporte por cuenta del Estado (Jl'

territorio nacional con cargo al capí
tulo séptimo, articulo segundo (Avia
ción) de la sección terCeTa del vigente
presupuesto.

, De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mnchos años. Madrid
27 de septiembre d~ 1930.

BEUNGUD
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vacante de teniente coronel de Infan
teru que existe en este Ministerio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
~e celebre el correspoediente concurso.
Los del citado empleo y Arma que de
seen tomar parte en él promoverán sus
inst.:mcias en el plazo de veinte dias,
a contar de la fecha de la publicación
de esta real orden, las que serán cursa
das reglama:tariamente a este Ministe
~e,·i(). teniendo en cuenta las normas es
tablecidas en la de 17 de agosto de 1927
(D. O. núm. 182).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
l;..¡arde a V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1930.

BDENGUU

Señor...

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 9 del mes actual, dando cuen
ta de haber declarado en situa-eión de
disponib:e forzo·so por estar enf~rmo,.a
partir de dicha fecha y c()n reSIdencIa
en esta Co~te, al capitán de Infan
tería D. Sabas de Hoces Dórticos Ma
rin, del Tercio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar la determina
ción de V. E., por halla1'se compren
dido en el artículo 'Séptimo de la real
orden de 27 de junio último (D. O. nú
mero 42).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. E. mucho'S alios.
Madrid 26 de seoptiembre de 1930.

Baacoua
•Seiíor Capitán general de la primera

región.
Seiíores Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marrueco·s e ·Interven
tor general dd Ejército,

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
pue,sto 'Por V. E. en su escrito de 9
del actual, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que el capitán de
Infalbtería D. Antonio García Blanco,
del regimiento Melilla núm. 59, pase
a 1& situación de disponible forzoso
.por Gstar enfermo, con re'sidencia en
esta Corte y a partir de.} día. 30 del
mes próximo ¡pasa.do, segun prece-ptúa
el ,artículo sépHmo de la real orden
-de 27 de j,unio líltimo (D. O. núme
COI 142).

,De real orden lo d¡go a V. E. pa
'ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
"Madrid 26 de. septie,mbre de 19JO.

BlRINoUIR

Sel\or Jefe Superior de las' Fuerzas
Militares de Marrueco.,

5el\oTes Capitán ¡eneral de la ¡>rimer..
regi611 e Interventor .general del
Ejército..

28 de teptiembre de 1930

MATRIMONIOS

Circular. ExcmQ, Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bieu conce
der licencia para contraer matrimonio
a los oficiales de Infantería que figu
ran en la siguiente relación.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

B&UNGUD

Señor...

:RELACION gm SE CITA

Capitán.

D. RicardJ Visiers Brates, del re
gimientoGuipúzcoa, 53: con doña Ma
ria del Ca~men Pérez Aguirreche.

Tenientes. .

D. Miguel Barraca Morales, de 1M
Intervenciones militares del Rif, con
doña Ana Jiménez Sánchez.

D. JuLián GOMález Galache, del re
gimiento Vad Ras, SO, con doña Vic
toriana Dolores de la Torre y Gómez
Pine!.

D. José Fernández Folguera'S, dei
regtmiento Príncipe, 3, con dolia Ma
ría Oliva Carmen Mier OléllY.

-Madrid a6 de septiembre de 1930.
Berencuer.

PRACTICAS

IExcmo. ·Sr.: Accedi«:do a do aolid
tado por el suboiclal de complemento
da! regimiento Infantería La Corona
núm. 71, D. Matías Granados Bravo,
y atendiendo a las razones que se expo
nen en el certificado unido a la instan
cia que curs6 V. E. a este Ministerio
con escrito de 24 del mes actual, el
Rey (q. ,D. g.) se ha servido autorizar
al recurrente para que ~as prácticas de
su empleo que, c()n arreglo a do dispues
to en el a.rtículo 448 del vigente regla
mento de reclutamiento, había de efec
tuar en dicho' Cuerpo «1' los meses de
octubre y noviembre pr6ximos, pueda
realizarlas en igual fecha agregado al
regimiento Infantería :Covadonga núme
ro 40.

De real orden do .dígo a V. E. para
!u conocimiento y demás efectos. ~ios
guarde a V. ,E. mucftos aftoso M&dríd
27 de oSeptiembre de 1930.

Señor Capitán general de 1.. ttncera re
gi6n.

Seftares ,Capitán general de la primera
regi6n e Interventor general del Ej6r
cito.

RE-EMPLAZO

EXlcmo. Sr.: En vrsta deJ escrito y
Certificado de reconocimiento faculta-

O.o.m\m.219

tivo que V. E. c~rsó a este Ministe
rio en 13 del actual, dando cuenta de
haber declarado con carácter provisio
nal de reemplazo por enfermo, a par
tir del dia 6 del mismo mes y con
residencia en Alicante, al teniente co
ronel de Infantería D. José Seva Ibo
rra, del regimiento San Marcial núme
ro 44. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien confirmar la determinación de
V. E., por -haberse cumplido los re
quisitos que previene la real o~den de
q de enero de 1918 (c. L. núm. 19).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid z6 de septiembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores 'Capitán general de la sexta
1'egión e InteT!Ventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del acta de
reconocimiento facultativo que V.. E.
cursó a este Ministerio en 30 del mes
pr6ximo pasado, por Ja que se com
pruoba que el capitán de Imantería.
D. Gumermo Camacho y Pérez Gal
dós, disponible forzoso en esta re
gi6n y alumno de la Escuela Superior
de Estudios Militare&, s~ halla. inútil
para el 'Ser:vicio, y hallán'CiOlS'C com
prendido eJ interesaodo en 'Ia ba'Se pri
mera del artfculo primero del real
decreto de 6 de febrero de 1926
(C. L. nám. 56), eL Rey (q. D. g.) .e
ha servido ditpooer que el expresado
ea'pitán pase a la situkci6n de reem
plazo 'Por herido, a partir del día 15
de agosto último, feaha en que fué
declarado inútil para. el servicio por
el tri'bunal médico, hasta .que trans
curra el plazo seliala.do en la real or
den de 3 de diciembre de 1926
(C. L. núm. 425).

De real orden lo d)g'o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. .R. muchos alios·.
Madrid 26 de septiem'1>re de 1930.

.UU01JD
Selior Cllpitán genenl de la 'Primera

regi6n.

Selior In>tervento.r general del Ejér
cito•

Excmo. Sr.: En vilta. del escrito y
certificado de reconO'Címiento faculta
tivo que V. E. curs6 a este Minis
terio en 12 del mes actual, dando cuen
ta de haober declarado con carácter
provisional de reempJazo por enfermo,
a partir del dla 30 del mes pr6ximo
pasado y con residencia en Ca.rtagena,
al capitán, de Infanterla (E. R.) do!)
Ceferino Sánchez Segura, con destino
en la zona de reclutamien·to de Viz
caya n,úm. 32, el Rey (<l. D. g.) h..
tenido a .bien confi1'mar la determina
ción de V. E., con arreglo a lo dis
puesto en la norma ,qund.. de la
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general del Ejér- E~cmo•. Sr.: Examiculda Ja cuenta
final de ca.ja de.! ejercicio.1~~, co-

BElt&NGUU

•••
1.1•••• 1•••1••'"

DESTINOS

Jl.U.AC16N gvz SE CITA

~ Suboficlalel.

Excmo. Sr.:' Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 18
del actual, promu·vida por el cabo pa
radista del depósito de caballos se
mentales de la séptima zona pecuaria,
Juan po.za Montero, en solicitud de
derecho al percibo de sueldo corres
pondiente al de sargento en el mismo
perÍ0do en que él sirve, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desesti
mar la petición del recurrente por ca
recer de derecho a lo que solicita.

De real onden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio••
Madrid 26 de septiembre de 19:10.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONlES

Señor Capitán general de la oprimera
región.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

rrespondiente a la drsuelt'a Yeguada y
sementales de Snüd-el-'Má y depósito
de ganado de Larache, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar
~a, de confomidad con 10 prevenido en
la real orden circular de z.¡ de octubre
de 1921 (e. L. núm. ,521).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E mudIos años. Madrid
2Ó de septiembre de 1930.

Seftor...

C¡"cular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
~os suboficiales y sargentos de Ingenie
f'OS que figuran en la siguiente f'e1aci6n.
pasen a servir los destinos que en la
misma se les seftala.

'De real orden 10 digo oa V. E. para
su conocimiento ry demá.s efectos. Diotf
guarde a V. E.mudtos aftoso Madrid
27· dc septiembre de 1930.

BDDGUD

D. Gabriel Fernández Cerratbo, del
regimiento de Pontonero,., al -Servicio
de Aerostaci6n.. (V.)

.D. 'Fernando Ibáftez Serrano, alCen
dido, de la Inspecci6n de las tropas y

, servicios de Ing«1'¡eros de M.a.rruecoe.
al regimiento de P0I.1toneros. (F,)

D. Miguel Simón Ferrer, ascendido.
del ·segundo regimiento de Zapadorell
Minadores, al de Pontooeros. (F.)

CONTAB1'I..ItDAJD

..c'" .. ,,".rr. , err. ca.....r
ADQUISICIONES

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Intendente general mi\.itar e
Interventor general del- Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
en 13 del actual remitió a este Mi
nisterio el coronel del depósito de
recría y dOl11a de Jerez de la Fronte
ra el Rey (q. D_ g.) se ha servido
au'torizar a diCho depósito para que
por gestión directa adquiera los 25.50
quintales métricos de .garbanzos blan
cos; 9,80 quintales mét;ico.s de ?a~
banzos negros; 305 qumtales metr¡
cos de habas; 12 quintales métricos
de maíz y 20 quintales métricO'S de
avena, que necesita para las siembras
y suministros en el próximo año agd
cola sien.do cargo el importe de pe
seta~ 19.828, al fondo propio del esta
blecimiento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ccnodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BEUNGtJD

ANT·IG'OEDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que la real ordén circular de 2
de julio último (D. O. núm. 146) por
la. que se asígna ma/Y<Yr antigüedad
en el em'Pleo a varios suboficiales de
Caballería, se entienda ampliada en
el sentido <le que dicha concesión por
lo que respecta a los de aquella. clase
que se citan en la ~i~uien~e relación,
surtirá efectos admInIstrativos y que
las oportuna·s reclamaciones se harán
por los Cuerpo-s 'a que pertenecen 10'$
interesa"'os con, carecter preferente
y en concepto de relief.

lDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 2Ó de septiembre de 193a.

8at&NGtJU
S~or...

D Luis Fernánd-ez Gal"Cia, del re
gimiento Húsares de la P~incesa., 19·

D. Francitco Garcla Gabu&, del dc
Almansa, 13·

D. Francisco Beneito López, de Ja.
cuar!'a sección de la Escuela Central
de Tiro del Ejército. ;..

,D. Germán AJba Lozano, del uru
po de Fucna. Re¡ul...res· I!,1d',en...
de Laradhe, 4-

Madrid ~ de .eptiem-bre de 1930.-
Beren·¡uer. .

BJUlENGtlEa

BDZNGUD

de la prhnera

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de la copia del
~ertifica-do de reconocimiento faculta
tivo sufrido por ef capitán de Infan
tería D. Francisco Clavería Roíg. dis
ponible foq:oso por enfermo en esas
Islas, que V. E. ·remitió a este Minis
terio en 13 del mes actual, y cl¡ll1pro
bándose por dicho documento de que
~I interesado se halla curado y en con
diciones de prestar servicio, e~ Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolver
vue¡va a activo, quedando en situa
ción ode disponible foraoso en las mis
mas hasta que le corresponda ser co
Cocado, según preceptúa el real decre
to de 24 de febrero último (D. O. nú-
mero 45). ,

De real orden lo digo a V.E. pa
Ta su cC!'Docimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

Señor Ca-pitán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señures C:lIPitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.-

Teal Qrden de 14 de mayo de 1924
(C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchO'S años.
Madrid 2Ó dt' septiembre de 1930.

Seftoz: Capitán g~ner..l
re.¡lón.

Se~or Interventor
. Cito.

ExcmO'. Sr.: Visto d escrito de
V. E. fecha 18 del mes actual, dando
cuenta de que el teniente de lnfan
terla D. Isidro Rubio Paz, de reem
plazo por enfermo en esta región, Se
halla curado y útil para pres-.tar ser
vicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver vuelva a activo, quedando
en situación de disponible forzosO' en
la mis}Jla, hasta que el correl'Ponda
ser colocado, según preceptúa el real
decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa-'
~. -u conocimiento y demA, efectos.
,,10' guarde a V. E. muchO&' afto••
'"ladrid 26 de septiembre dc 1930.
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D. Salvador Manso Manso, del regi
miento de Telégrafos, al de Radiotele
grafía y Automovilismo (supernumera
rio). (Y.)

D. Ramón Pérez Martín. del regi
miento de Radiotelegrafía y Automovi
lismo, al quinto de Zapadores Mmdo
res (supernumerario). (V.)

D. Julián Acevedo Gómez, del regi
miento de Pontoneros, al de iRadiotele
grafía y Automovilismo (supernumera
rio). (V.)

Sargentoel.

Agustín Gonzá:lez Pérez, del batallón
de Tetuflo. al tercer regimiento de Za
padores Minadores. (V.)

Carmelc Marín Marin, del regimien
to de Pcotoneros, a !a Academia espe
cial de Ingenieros. (Y.)

Manuel Ga1e3llO Ri'V'Cra, de 'la Acade
mia especial de Ingenieros, al tercer t'e
gimiento de Zapadores Minadores. (V.)

Laureano Montoya Díaz, del batallón
de Tetuán, a la Inspección de ~as tro
pas y servidos de Ingenieros de Marrue
cos. V.)

José Castro .Yendoza, del texto re
gimiento de Zapadores Minadores, al
batallón de MeJilla. (V.)

Mariano Sándhez ~ález, del ter
cer regimiento de Zapadores Minadores,
al ba,tall6n de Melil1a. (V.)

Santiago Perdigón Toste, del batallón
de Melilla, .al Grupo de ,Tenerife. (V.)

Madrid 27 de septiembre de J930.
Berenguer. .. -

IMlI••ele alHl'I1

ABONO DE DESCUENTOS
f

Excmo. Sr,: Vista la in·stancia que
V, E. curs6 a este Ministerio en 18
de a!-rosto próximo pasado, promo'Vida
por el suboficia.l del regimiento de Ar
tillería .ligera núm. 1, D. Felipe Gar
cía Velasco, en súplica de que se le
cllnceda el a-bono del descuento que
se le hizo en las dietas- que percibió
del 4 de a.bril al 22 de julio de 1929.
COO;l111 prórroga a la comisi6n desempl'
fiada en esta Corte, prestando servi-

• cio de guardia exterior del Real Pa
lacio, teniendo en cuel1lta ·10 dispuesto
para un caso aná/ril"Q por real orden
de 11 de junio últimp (D. O. núme
ro 130), el Rey (<j. D. K,) se ha. ser
vido acce,der a lo solicitado, debiendo
efectuarse la reclamación en adicional
corriente al cjer'cicin de 1921).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra Sil conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucHos aftoso
Madrid :z6 dl' septiemhre de 19JO.

B&:R&NOUIR

Sello\" CapitÍln ¡.t\'ne'nl de la pl'il1l<'ra
región.

Sl'fHlr Inll'rvent·or general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: VIsta la instancia que
V..E. curs6 a este Ministerio en 18 de

28 de septiembre de 1930

agosto próximo pasado, promovida
por el sargento .del regimiento de Ar
tillería ligera núm. 1, Francisco Pine
do Pinedo, en súplica de que· se le
conc.eda el abono del descuento que se
le hiZO en las dietas que percibió del
4 de a.bril. al 22 de julio de 1929, co
~o prórroga a la comisión desempe
n~da en es.ta Corte, prestando servi
CIO de guardia. exterior del Real Pa
lacio, teniendo en cuenta ·.10 'dispuesto
para un caso análogo por real orden'
de 11 de ju~o último (D. O. núme
r? 130), el Rey (q. D. g.)se ha ser
Vido acceder a 10 solicitado debiendo
efectuarse la. reclamación en adicional
corriente al ejercicio de 1929.

De real o:d~n 10 digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento 'Y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madr¡d 26 de septiembre de 1930.

BIItDl'GUD.

Señor Capitán general de la primera
región. .

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. ~r.: Vista la instancia que
V. E. curso a. este Mini!.terio en 18
de agosto .próximo pasado, promovida
por el 'sargento del re~jmiellto de Ar
tillerla ligcra núm. 1, León Roddguez
MOoI"eno Cid, en súplica de que se le
conc.eda el abúno del descuento que se
le hIZO en .!a·s dietas que percibió 'deI
4 de abril al 22 de julio de 1929, como
prórroga a la comisión desempeilada
en es~a. Cort~ prestando servicio de
g!'!ardla exterior del Real Palacio, te
mendo e11. cuenta lo, dispuesto para
un ~as~ an,al:,go por rea.! orden de 1 J
~e Jumo ultimo (D. O. núm, 130),
el Rey ((J, D, g.) i>e ha servido acce
der a Jo so¡icita·do, debiendo efectuarse
la r~cla.l1l.ación· en adicional corrien te
al eJerCICIO de 1929,

De real o:d~n lo digo a V, E. pa
~~. su eonOClmlell.tú y demás efectos.

lOS. guarde a V. E. nluchos años.
Madrid 26 de sePtiembr~de 1930.

B&:RINGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Sc~or Interventor 'general del Ejér
CItO.

COMISIONES

Excl11;o, Sr,: El Rl'Y (Ij, D, g,) se
ha 8ervl~10 !lprobar las comisiones de
filie V, 1~, dI/) CIIt'lIta a l',(e Ministerio
en 6 del actual, (\cSl'lIl'l'diadas en l'¡
lile, de ¡¡'¡{U,!" I'l'Cixill1o pas,l\[v 'IHlr el
persllna\ ,l'O'lll¡JTl'IHlidll ('11 la I e:laciún
'1 u,' CIlIIlI,C7.'! con: el 'tcuiente: <:(II'OUl'¡
de, Ingculcro,. !J. Juan Vigúl\ Sn('l'o.
/),Iaz, ~ !~rmllla ,c,en <:1 oficial seguudo
~, O,1i c111 as Mlhtares !J, Mllrceliuo
Sarabla AI'guacil, con lo. bencíi',io5
q!,!e\ oto.r·ga el vi·gente reglamento .cJ~
dietas.
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De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
:Madrid :z6 de septiembre de 1930. .

BEUNGUU

Seño~ Jefe de la Casa ~Iilitar de Su
Majestad.

Se~or Interventor general del Ejér
CitO.

Excmo. Sr.: Vista la inSltancia que
V. E. cursó a este Min,isterio en 21
de ag<l'5to próximo pasado, promovida
por el comanodante mayor de la ter
cera Comandancia de tropas de In
tendencia, en sÚlplica de que sea apro.
bada con derecho a dietas la comisión
desempeñada del 16 al 30 de junio
último por el profesor primero de
Equitaci6n, D. Galbriel Fuentes Ferrer,
con motivo de la asistencia al concurso
hípico de Barcelona, el Rey (que Dios
guaree) se ha gervido acceder a lo
solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y 'demás dectos,
Dios guarde a V. E. muchos aftos,
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la tercerl
reKión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excn~Oo. Sr.: El Re)' (<j. D, g.) sI
ha serVIdo apl"\:~har las comisiones dI
que V. E. dii> cuenta a este ~finiste'

rio en 6 del actual, desempeñadas el
el mes de agosto próximo pasa-do pOi
el personal compl'endido en la rela·
ción que empieza 'ron el alférez cabl
de A)abarderüs D. Grego~io ~!c1nja

Martln y termina con el teniente d,
la Escnlta Real D, Agustín Cresp
de V¡¡,lldaura y Car". con los bene
ficios que otol'ga el vigente reglamed
to de dietas.

De real orden lo digo a V, E. pa
ra su Clc)nocimiento )' demás cfectOl
Dios guarde a V, E. muchos año,
Madrid 26 <le septiemhre de 1930.

BERENGUElt .
,

Señor Comandante "ellera! del Rj'
Cuerpo de Guardia. Alal>arder

Señ.or Intl'1'ventor /o!'enctal del Ej.
CitO.

DEVOLUClON DE CUOTAS .~

S"l'l11fl Sr.: Vista la imtancia eursld
a l'~I(' Mini;tl'rill pM d ~~(lrnnel presidell
tl' <le la junta <le cla,ificaci6n y revisi6
de B:\I'('(·lnna. protl1ol'ida por <l1 mozo d4
1'('(,III;>l::zO d... 1928 Y cupo del distril
sexto de dicha' duuad, Antonio Vidl
Tc:xidó, en súplica de devodud6n (
la cUo.a ab(Jo~ada en Hacienda para
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BItR&NGUIR

Selior Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general

Circular. Excmo. Sr.: E[ Rey (que
Dios guarde)· se ha servido disponer se
devuelva al personal que se expresa en
la adjunta relación las cantidades que
ingresaron para reducir el tiempo de
~ervicio en filas, por hallarse compren-

l
Señor.••

De real orden lo digo a V. A. R. didos en los preceptOI y CUOI que se
para su conocimiento y demás efectos. indican, según cartas de pego expedidas
Dios guarde a V. A. R. muchos años. en las fechas, con los números y por
Madrid 26 de septiembre de 1930. . las Delegaciones de ~iendoa que se

expresan, como igualmente la suma que
DAKASO BUDGllKL debe ser reintegrada, la cual percibid.

el individuo que hizo el depósito o la
persona autorizada ea forma legal, se
gún previenen los artículos 4?0 del re
glamento .de la le¡r de reclutamiento!

del Ejército. de 1912 y 425 de la vigente.
De real orden lo digo a V. E. pan.

su conocimiento y demú efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos .... Madrid
26 de septiembre de 1930.

obtención de la prót'Toga que seliala
la segunda causa <kl artículo 311 del
vigente reglamento de reclutamiento;
teniendo en cuenta que no llegó a so
licitarla por razoo, de residir en el ex
tranjero en virtud de lo dispuesto en
la real orden circular de JO de julio
de I~S (D. O. núm. 168), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se devuelvan las 500 pesetas ingresadas
en la Delegación de Hacienda de la
expresada plaza, según carta de pago
IltÍmero 1486, expedida en 14 de fe
brero de 1928, toda vu que DO llegaron
a surtir efedo para el fin de$tinado,
debiendo percibir dicha cantidad el in
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, en con
sonancia con lo que dispone el artículo
-PS del reglamento de referencia..

•

ISuma
Pecha

t'··'
Dl!ll!gaclón que

de l. carta de pago de la de Hacienda dl!be ser
CI_ • NOMBRES Destino• arta de que expidió relute- OblerndHQ

pago la carta de grada
ora Mes Afto pago -

Pesetas----.- .
\ Por serle-de a.r.IIQclóD el ar-

23 julio •••
ticulo 422 el vl¡ente re-

R.echtta .... M.rllno:Rodrigo Malr.t.. •• •• ••• C.ja de recluta dI! Oetale

l
1927 a.641 M.drid ••••• 325,00

1
i1amento de redutamll!Dt
y l. R. O. C. de 16 abrll de
1926 (D. O. núm. 87).

AII~ de . 1Re¡lmlento de In!anterla! ¡como comprendido en el
Comple- D. Edu.rdo de.Cobos.salas.. .... Borbón,~17 " ......... 29 octubre. 1928

1

1.541 Mill¡a•.••• 162,51 artIC1Ilo 448 del expresado
mento .... reitame.to.

{por comprenderle 11 R. O. C.
Itecluta .... MlRUe1 M.queda O.lln ••••••••• C.I. de reclut. de Osuna 38 sepbre • 1929 1.373¡seVill•••••• 140,65 de 16 de abril de 1926

(D. O. n6lll. 87).
Otro ....... Palcu.1 PORuh Prades .......... Idem de Alclr........... 26\UIiO ... 1926 B· SU Valencl. '" 206,25 Idem.
Otro ....... Enrique Vida! Tur .............. Idem!le Alicante........ 4 ullo ... 1927 63·8 Allc.nte •••. 40,62 Id.m.
Otro ....... EIMllm............ , ... ... .. ... Idem ................... 26 fdem ... 1"927 517·B iIdem ••••.•• 40,63 Idem.

Otro ....... Circunscripción Reserva! 38 fdem .•. 1927 500,00 Idem.Nlcol.1 ROlllero Munuera ••••••• Inl.nlerla de Murcl•... 937 IMurcl••••••
reRUnda Com.nd.ncl. de

Seld.élo .... Luis P<1iidOmenech Vlapl.III.... tropas de Sanidad MI- 6 junio••. 1930 96111 BarcelonL•• 150 001Como In¡relo hecho de m.
IIt.r ................. '(

, como error.

Ca. de recluta de Sin 1 002IS a n Sebas- {como Increso hecho de m.
Recluta..... Santla¡o Arrese Zuliaurre ••••••• ~ebastláD............. 30 julio ... 1930 46,87 COD arreilo a1.rtlculo 40S• Ilán ...... del re~lamentoclt.do.

Por ser e de .pllcaclón '1
.rtfculo 422 del re~l.ml!n.

Otro ....... Braullo Pournier Vi1Ia1.in •.••••• Idem de Buriol•••• , •••. 11 fdem ... 1929 393 Burioa •.. " 750,00 to Indicado t la . O. C.
de 16 ele a rll de 1926
(D. O. núm. 87).

Idem de AvlI........... 30 fdem •. '
C o m o cOMprendido en la

Olro ....... Lucl.no Jlm~nez Bllzquez••••••• 1927 835 AvU........ 500,00 R. O. C. de 16 de .brll .e. 1926 (D. O. nÚID. 87)•

Allhez de IR~'m'ento de Inf.Dterf.~ 19'U
¡Por comr,renderle el articulo

C o Mpie· D. Luis Ayarz. López........... arrliona 78 30 octubre. 617 Oljón ••.••• 500,00 448 de vliente re¡lameDto
mento.... l' ........., de reclntamlento.

1 S 1Circunscripción de reser.¡ 12 julio ... 1927 358 VIgo .......
COMO COMprendido e 11 1.

'~I.b •.•• A.,d .,no. ..""".,,"""," d' v... ""."."." 375,00 R. O. C. de 16 de abril de
1926(0. O.D6JD. 87\.

0& Jos~' Juan Manuel Romero Per- eaja recluta dI! ponte,! 3 fdem ... 1921 78 Ponlevdr•• 750,00 Idem.ro •.. .. .. nández •••••••••••••.. • ••.. ••• yedra ..... ; ..........
Otro ....... Mlnuel Peón Pedro............. IdeM ...................11 23 octubre. 1921 1.146 ldem....... 81,25 Idem.

S Ii !Reilmlento de lnl.nterf·l 13 Julio •• 1925 Z73¡p~ma de!
torlll¡reso hecbedemilcoa

Soldado.... Esteban Ro~er ollve .s....... lACa, 62 .............. 25,00 arnlolo al articulo 403 delallorca. cit. o rell..ento.
I 11 I ,

M.drld 26 de septieMbre de 1930.-BerenRUer

DAKAIO BDDOWL .

mze::!•.~..!. "..1..~:~ .:-.. l.

Selior CaQitán general de 1..1 cuarta
. región.

Sefior Capitán general de la pri
m·era, segunda, tercera.. y odtava
.regiones e Interventor genera.l del
Ejército.

"Sermo. Sr.: Hallándose justificado cir e[' tiempo de serVICIO en filas, se- afios. Madrid 26 de IePtiembre de
que [os individuos que se expresan gún cartas· de pago expedidas en las 1930.
en la siguiente re[aci6n, que empieza fechas, con los números y por 1as
con Manuel Bermudo Amaya y ter- Delegaciones de Hacienda que se ex
mina con Manuel Ramito Rodrf,guu, presan, como igualmente la suma que
perte1leciente9 a las reemplazos que debe ser reintegra..d·a, la cual percibi
se indilcan, etstin comprendidos en rá el individuo' que hizo el dep6sito
los articulos 284 de· la ley de reclu- o la persona autorizada en forma te
tamiento de 1912 Y 422 del re¡1a- ¡al, según previenen 101 artlculos 410
mento de la vigente, el Rey (queIy 425 d. 101 citadol textol legales.
Dios guarde) se ha servido displ)ner De real orden 10 dii'o a' V. A., R.
que se devuelva a [os interesados las para su conocimiento y demás efec
cantidades que ingresaron para redu- tos. Diol guarde a V. A. R. muchos

. \
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(1 PUN':'O o QUI! PUI!RON \ recu NdIII!I'O \s-Dekpdta cpae
ItOII8UI DE LOS al!c:LUTAS

ALISTADOS Ie.tu de redata ,de la carta de JUlO de la de Haden.a qn debe ..earb, de qpldl6 la car1lI relate-
de NO ¡rada.

AJlIIItaJIllealO Prowtacla Ola Mft Allo paRo
Pesetn- - --

Manuel Bermudo Amaya••••••.•••••
:~

Zafra............. Badajozr...... Zafra........... 26 julio •.• :: 650 Badajoz ........ 562,50
Bernarda Repetto Rey••.••••••••••• Sevilla ........... Sevilla. •.••.•• Sevilla •••.••••• 29 abril ••• 582-B Sevill........... 506,5
Oerman Miró Ol1ll1ém••••••.••••.•• :1 Alcoy ............ Alicanle........ Alcoy........... 27 febrero.

:~
679-A Alinnte •••••••• '206,25

JUliO Apilar Monzó................. Calarroj••••.•.•.. valenci•••••••••1Valencia, 3<) •••. 12 julio.... 325-C Valencia ••••••• 281,25
osé Molas ealtmijan............... 19 San Privat de Bas.. Gerona...... '" 0101 ........... 28 idem... 19: 599 Oerona......... &00
osé Codina Bonet.................. 192 Vich •••.••••••••• B.rcelona ••••• M.nresa••.•.••• 31 ídem...

~:e
1.913·B Barcelon...... , SOJ

Manuel Ramilo Rodríguez••.•.•••.•• 192 "lós.............. Pontevedra.. '" ./Vigo ......... 001 15 ídem••• 459 Pontevedr••• , .1 93,7!">

MadrllI 26 de septiembre lQ30,-Berenguer

B&UNGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. cur.s6 a este Ministerio en· 16
de agosto pr6ximo pasado, promovi
da por el alférez de Caballería, con
destino en. el Grupo- de Fuerzas ~e
guIares Indígenas de Melilta núme.
ro 2, D. José Sánchez Caño, en, sú
plica de que ·.e le conce(ia la dife.
r~ncia de 45 pesetas entre lo perci.'
bldo y 10 reclamado por el regimien
to de Cazador>M de Albuera, 16.0 de
Caballería, por el cOl1iCepto de grao
tiñ'Caci6n. del me. de juJio del afio
último, que le cw-re.sponldlÍ6 como
alumno de la Eecuela de Equitaci6n
Militar; ten~endo en cue-nta 10 ·re·
suelto etn casOl an6:logo.s por rules
6rdenes de 28 de ,elPtiembre d" 1020
Y 25 C.e marzo del corriente afio
(D: O..Mime. :117 y 76), respectiva·
mente, el Rey (q. D, fr.) loe ha ser.
vido acceder a 10 solidtado, verifi.
cándOCle la reclamación en adicional
al ejercicio. cerrado de 19:10, por el
Cuerpo en que estaba deetiuedo •

BIlt&NOUD

Sefíor Capitán general
región.

Sellor Interventor general
cito.

BlUNoVIR

Senor Jefe Superior de la, Fuerz."
Militare. de Marruecos.

Sel'l.or Interventor general del Ejér.
CitO.

Excmo. S.: Vista la instancia que SUELDOS, HABERES Y GRATI-
V. E. cursó a este Ministerio en 26 FICACIONES
de agosto próximo pasado, promovi-,
da por el capitán del batallón Ca- EX'Cmo. Sr.: Vista la instancia cur
zadores de Segorbe núm. 12, D. Ma- sada por V. E. a este Ministerio en
nuel del Río Fernández, en súplica -t de julio último, ,promovida por el
de que se le conceda seis días más teniente de Artillería (E. R), don
de dietas en el mes de junio último José Vico Serrano, co~ destino en
por la -comisión conferida en Jerez el regimiento de Artillería ligera nú
de la Frontera; teniendo en cuenta m~ro 2, en súplica de la gratificación
las circunstancias que han concurrir- de mando correSiPondiente al mes de
do para realizar el desempefío de la julio de 1929 en que estuvo como
misma, el Rey (q. D. g.) se ha ser- agregado para prestar servicio en el
vido acceder a lo solicitado, verifi- disuelto regimiento de Artillería li
cándose la reclamación en la forma gera núm. 4; teniendo en cuenta que
reglamentaria. en este Cuerpo en ese timpo no tuvo

De real orden lo digo a V. E. pa- mando de unidad alguna, el Rey (que
ra su conocimiento y demás efectos. Dios guarde), de acuerdo con lo in
Dios guarde a V. E. muchos aftoso formado por la Intervención general
Madrid 2Ó de septiembre de 1!)Jo. Militar, se ha servido desesti,.mar la

petición de referenda, en armonia con
lo que previene la real orden circular
de 20 de diciembre de 1918 (C. L. nú

de la segunda mero 350) y demás disposiciones como
plementarias.

De real orden lo digo a V. E. pa
del Ejér. ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BEllENGU1tll

DIETAS

Sel'lor Capitán general de la tercera re
gi6n.

Seftor Iflterventor general del Ejército.

BDl1fOtlU

Sel'lor Capitán general de la primera
región. 1

Selior Interventor ¡eneral del Ejér
cito.

EX'cmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministe,rio, en 19
de ag'{lsto último, promovida 'por el
comandan1e malyt.r del '28.. Tercio

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- ele la Guardia Civil, D. Antonio Fe
sada por V. E. a este Ministerio, pro· rrag-ut Ville·gas, en súplica de autorí·
movida por el comandante mayor dell zacíón 'Para reclamar dieta's y pluses al
regimiento Infantería de Saboya nú· personal que relacio,na de dicho Ins
mero 6, en súplica de autorizaci6n pa- tituto en la circunscripci6n de Larache
ra poder reclamar dietas del 2 al 20 Y Ceuta-Tetuán, durante los meses de
de junio último, al comandante don Ifeh,e,ro, marho, abril, mayo y junio
Francisco Agustín Serra, y del 4 al últimos; tcnicndo prc'scnte lo di&puetso
20 del mismo mes a los tenientes don por real orden. teJe,gráfica de 20 de'
Antonio Rubert de la Igle,ia y don enero antcrior, el Re-y (q. D. g.) se ha
Geroncio González Ramos, Qevenga- servido acceder a lo so.licitado, debien
-das por asistencia a concursos de ti- do efectuarse la reclamaci6n con car
ro y que por olvido involunta,rio de- go a la partida consignada en presu
jaron de incluirse en la re1alCÍón del puesto, sección 13.", Acci6n de' Ma
mes citado, el Rey (q. D. g.) se ha rruecos, del Ministerio de la Goberna.
servtdo acceder a lo solicitado. d6n.

De real orden lo digo,a V• .E. pa- De l'1!al orden lo digo a V. E. pa.
ra su conooimiento y demás efectos. ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mdchos llifios. Dios guarde a V. E. muchos al'los.
Madrid 26 de septiembre de 1930. Madrid 26 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con escrito
de 22 de agosto próximo pasado, a la
que se acompañaba copia de otro de ía
zona de reclutamiento y reserva de Al
bacete núm. 16, interesando que el co
mandante de Infantería D. Joaquín
Cama'rero Arrieta, ge le aboce la dife
rencia entre la cantidad percibida como
indemnización por actuar como testigo
ante la Audiencia provincial de Alican
'te, desde el :ao de mayo al 7 de junio
último y la que ,le correspoodiera en
concepto de dietas por su categorta;
teniendo en cuenta 10 resuelto para un
caso análogo por real orden de 31 de
agosto del afto actual (D. O. núm. 195),
el Rey (q. D. g.) se iba servido desesti·
mar 10 solicitado por carecer de derecho.

De real orden Jo digo a V. E. para
sú conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
a6 de septiembre de 1930.
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guarde a V. E. moohos aftoso Madrid
26 de septiembre de 1930.

,Excmo. Sr.: Accediendo a' lo soli
citado por el capitán médico del Cuer
po de Sanidad Militar, con des~irlo
en el HOlpital Militar de Larache.
D. Juan Manuel Ortega Garcla,' ~ft
instancia cursada por V. E. a este
Minister!o en escrito de 10 del act~a"

..- ... _--_._ .........

Seflor Jefe Superior de las Fuerzaa,
Militares de Marruecos.

BEIlENGtlER

Señores Capitán general de la primera
región y Jefe Superior de las Fuer
zas Militartes de Marruecos.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Director general de Marruecos
y Colonias.

OONDECOiRACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar aptos para el as
censo cuando por antigüedad les co
~reSoponda. a los capitanes (E. R.) dJ
Sanidad ~ri1itar de la Comandancia de
Ceuta D. ~Ltnuel Fernández Fans
y D. Antonio Gómez Hernández y
al alférez de la misma unidad y es
cala D. Daniel Puerto ~f¡lIán: por.
reunir las condiciones que determina
la real orden circular de 9 de junio
último (D. O. nÍ1m. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conooCÍmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad~id 26 de septiembre de 1930.

BEUNGUER

Seflor Jefe Superior de las Fuerza!>
Militares' de Marruecos.

alCCl'••••••1...
APTOS PARA ASCENSO

-...,..------••-=:-=: ---------

Exorno. Sr.: A~cediendo a lo soli
citado por el capitán, médico del Cuer
po de Sanidad Militar, con destino en
el Laboratorio de Análisis dc Meli
lIa D. Francisco AI'berico Sánchez, en.
instancia cursada por V. E. a este
Ministerio con escrito de 15 del ac
tual, el Rey (q. D. g.) s~ ha servido
autorizarle para usar sobre el unifor
me las insignias de Caballero de la.
Orden Civil de Alfonso XII con que
ha sido a'graciado, de cuyo título ha
acreditado hallarse en posesión, con
arreglo a lo diS'Puesto en la. real o;den
de 20 de noviembre de 188.~ (C. L. nú
mero 387), cori las limitaciones se
flaladas en la de 29 de marzo de 1926:

. (D. O. núm. 72).
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años•
Madrid 2Ó de septiembre de 1930.

PREMIOS DE EFEOTIVIDAD

Seflor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seflores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér-
cito.~ ~

~t:~~.iii::7:;~i:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a bien con
ceder la pensión de b cruz de la re
ferida Orden, con antigüedad de 24 de
abril próximo pasado, al comisario del
Ejército de primera clase D. Pedro de
Bricio Chamorro, que se halla en si
tuación de disponible voluotario en la
primera región, la cual percibirá desde
primero de mayo último.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
26 de septiembre de 1930.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

BBJlENGUU

28 de septiembre de 1930

que pertenecía, y con el que asisti6 a
los hechos de armas que han motivado
dicha concesión, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a 10 ~solicitado, ca
comprendido en las reales órdenes cir
culares de 1102 de agosto de 1922 (DIA
RIO OFICIAL núm. 'ISo) y 30 de abril de
1923 (C. L. núm. 198).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. lE. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1930.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el· premio de
efectividad de l.UlO pesetas anuales, co
rrespondientes a dos quinquenios y una
anualidad, que percibirá desde el pri
mero de octubre próximo, al comisario
de Ejército de segunda clase, con des
tino de inteweritor de ~ plaza y provin-'
cia de Badajozt D. Angel Puente Ruiz,
y el de 1.200 pesetas, correspondientes a
dos quinquenios y dos anualidades, que
percibirán desde primero del mes mes
actual y prinv:ro de octubre próximo,
respectivament!, a ,los comisarios de
Eiji!rGitq de segunda clase ,dIestinaldos

,"al Ie'l'vicio del Protec~rado", don
EduardoZaccagninoi W.e.te1'mayer y don
Juan de 'Sola Repollés, por reunir las
condiciones que determina la ley de a9
de ;uni<> de 1918 (C. L. núm. I(i9) y
reales órdenes de ~ de Jeptiembre Ide
1~ 'Q). O núm ~I6) y aa del &cfual
(D. O. IIÍlm. ~IS) . '.

,De real orden 10 digo a V. rE. para
su conocimiento y den1álsef~oe. Dios

.. _.. s.a..····......,.. .

la citada 6po.ca y haciendo constar
no se hizo con anterioridad.

De real orden, lo digo a y. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu~hos años.
Madrid 26 de septiembre (I.e 1930.

Buuaun

'ICCIO. di Inllrul.CIO.

mSTINTIViOS
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EXlCIIll'O. Sr.: Vista la instancia
promovida por el cabo, en situa
ción de reserva, perteneciente al de
pósito regional de reservistas afec
to al regimiento de Cazadores de
Alfonso XII, 21.° de Caballería, Jo
sé Sáncez Rodríguez, ea súplica de
que Se le conce(f.a el relief de las
pensiones vitalicias de d06 Medallas
de Sufrimient06 1>or la Patria de
12.50 y 2S pesetas. y de la de una
cruz del Mérito Militar con 12,50
pesetas por cinco año~ correspon
dientes a los m('lgeS d.e septiembre .de
1929 a marzo último, las cuales no
fueron percibidu .por hallarse sin
destino a Cuerpo, cuya causa era
ajena a su voluntad, el Rey (que
Dios guatde). de acuerdo con 10 in
formado por ,la btervenci6n, gene
ral Mi.litar. se ha servido acceder a
lo solicita<to. en analogía cQon lo dis
puesto en la real orden. circular de
13 de julio de IQ29 (D. O. núme
ro 154). debiendo hacer la red1ama
ción el regimiento de referencia, en
adiciona,l pref.erente y concepto de
relief, incluyéndolo en la prim,ra
cuenta que formule, con arreglo.a
10 ordenado en la real orden de 10
de enero d.e 1929 (D. O. nÚJD 10)
y haciéndose constar no haberse 'efec
tuado con anterioridad, conforme dis
pone la real orden circula.. de 14 de
diciembre de 1911 (C. L. ~l1m. 247).

De real orden 10- digo a V. E. pa
ra su oonocim1en;t.o y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de sl!'Pti.em'bre de 1930.

BEIlENGUU

Señor Capitán general d.e ,la Ilegun
da región.

Se~or Interventor general del Ejér
CIto.

Sefíor Jefe Superior de' las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instarJcla pro
znovida por el oficial segundo del Cuer
Po de Intervenci6n Militar, con dé.tlno

P
eb este Ministerio, D. Juan S:álnchez

/ ascual, ClI1I solicitud de que se le con
~ el uso del di,tintivo de 1a YedaUa
-111tar, concedida por real orden cir
w1ar ~I4 de abril último (D. O. DÚ
mero 86) a:l Grupo de Fuerzas Regula
re. IDdlaenas de ,Larache núm. 4, al
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el Rey (q. D. g.) se ha ;ervido autori
zarle para. usar sobre el uniforme la
medalla de plata de la Cruz Ro<ja Es
pañola, de que se halla en posesión,
con arreglo a 10 dispuesto en la real
Oi"den circular de 26 de septiembre
de 1899 (C. L. núm. 183).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra 5'U conocimiento y d01J1ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchc>s afias.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BDJ:NGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

DESTINOS

:Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado pO,r real orden
circular de 21 de agosto próximo
pasado (D. O. núm. 188) para pro
veer una vacante de dermo-venereólo
go en el Hospital Militar de Madrid,
Carabanchel, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien nombrar para. ocuparla
al comandante médico, con destino
en el .taller de precisión de Artillerla,
D. Babil Coiduras Maza, que desem
pefiará el expresado destino en plaza

,de teniente coronel médko, mientras
no sea modificada la plantilla del ci
tado establecimiento.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectol.
Diol guarde a V. ~. muchos aliol.
Madrid 27 de septiem'bre de 1930.
l,

BIUNGUD

Set\or Capitán general de la prime
ra región.

Set\or Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 17 de julio último (D. O. z¡ú,\
mero 160) para cubrir una vacante de
de veterinario mayor que existe en el
Instituto de Hjgier¡e Militar, el Rey
(q. D. 'g.), se ha. servido desiignar para
ocuparla al de dicho empleo, D. Andrés
Huerta López con destino en el Depó
.ito de cabalÍos semen~les de HOlpi
tales.

De real orden le digo a,V. A. R. para
tu conocimiento y dem:á.s efectos. Diol
euarde a V. A. R. mud101 aftoso Ma
drid :a6 de septiembre de 1930

D..uu1O BzUKG17D

Seftor Capitln general de la cuarta re
¡ri6n.

Seftores Capitln ¡enerat de 1& prime
ra regi6n e Interventor ¡reneral del

• Ejército.

Excmo. Sr.: Vilto el- elcrlto que
y. E. remitió a este Ministerio en 24
j~' JuUo 6ltlmo, proponiendo la ~on-

28 de septiembre de 1930

tinuación en su destino de ese Cuer
po, del teniente de la escala de reser
va retril>ulda de Sanidad Militar, don
Antonio Sánchez Barredo, a su as
cemo a capitán, empleo que ha ob
tenido por real orden de 6 del mes
actual (D. O. núm. 2(1); teniendo en
'Cuenta las razones que sirven de fun
damento a la indicada propuesta y
con arreglo a la real orden circular
del 25,' también del presente mes
(D. O. núm. 217), el Rey ('q. D. g.)
ha tenido a bien digponer que el re
ferido capitán continue de plantilla
en el Cuerpo de Inválidos Militares,
en su nuevo empleo..

De real orden lo digo a V. g. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

BD:&NGUU
.. "t.;\';¡:;.'iIL,&<.l • 2= • 2e •
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Sefiores Capitán general de la pri
mera región e Interventor general
del Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Vista la reai orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Direcci60 General del Marruecos y
Colonias) de fed1a 8 del corriente mes,
y de conformidad con 10 dispuesto en
el párrafo primero del artIculo sEptimo
de ,la real orden circular de 27 de junio
último (D. O. número 142), el Rey
(q. D. g.) !le ha servido disp6r1er que el
ca.pitán médico, de las Interwnciones
militares de Tetuán, D. Miguel Cadenas
Rubio, pase a disponible pot" enfermo
en la primera regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid :a6
de septiembre de 1930.

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel\ores Capitán general de la primera
regioo, Dir~tor ~nera4 de Ma;
rruecos y CoICll11as e Interventor ge
neral del Ejército.

'1
Excmo. Sr.:' Vista la rea.1 orden de

la Presidencia del COrlllejo de Minis
tros (Dirección General de Marrue
cos y Colonias) de 'feC'ha 15 del mes
actual y de conformidad con lo dis
puesto en el párraJo 'Primero del ar
ticulo séptimo de la real orden cir
cular de 27 de ju'nio último (D. O. nú
mero 142),.el Reoy (q. D. ,.) le ha
servtdo dhiponer que el teniente m6
dico de las In'tervenciones Mi.\itares
de Tetu'n~ D. AntOonio Rom'n Du
r'n, pate a dillpooible por' en,fermo
edlla primera regi6n'.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra su conocimiento y demb efeetol.

D. O~ atm. 219

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BIUNGUU

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

SefiOi"es Capitán general de la pri
mera región, Director genera.! de
Marruecos y Colonias °e Interven
tor general del Ejército.

MATRIMONIOS

Sermo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán médico, con des
tino en el regimiento de Infantería
Almansa núm. 18, D. Miguel Olive
ros Alvarez, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Ana
María Suárez León, con arreglo a
lo dispu~to en el real decreto de 26
de abril de 1924 (O. L. núm. 19'6).

De real orden lo digo a. V. A. R.
para su convcimiento y demás efec
tos. Dios guande a V. A. R. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de
1930.

D1JIAIo BU&IiGOGl

Sefior Capitán general de la cuarta
región.

RET1ROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diSlponer pase a.9ituación
de retirado el maestro herrador-for
jador, con des!i!1'O e'n la Comandancia
de~Sanidad MIlitar ~e Ceuta, D. JOl6
Jutado Exopósito, con arreglo a cuan
to determina el reglamento de maes
tros herradores-forjadores, aprobado
por real orden circular de 20 de octu
bre de 1928 (C. L. núm. 363), el cual
ha cumplido el día 10 del mes actual
la edad reglamentaria para obtenerlo;
abonándosele, a partir del primero de
octubre próximo, el haber men'sual
que se le se·fiala por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

De rea.l orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento< y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

BUDGUD

Sel\or Jefe Superior de las F.uerzas
Militares de Marruecos.

S~l\ores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina. e In
terventor ¡reneral del Ejército. .

'1

SUPERNUMER~RIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 1011
citado por el capit'n médic,o, con del
tino en el bata1l6n de Cazadore. Se
gorbe numo 12, D. José S'nchez Nie
to, el Rey (q. D. ,,) ha. tenido a. bieD
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D. ]lO'Sé Gómez Pulgarín" del Gru·
po de Fuerzas Regulares .Indígena;s de
Tetuán, 1, sU'pernumerarto, al mIlIII10
de plantilla (V.)

D. Fernando Rivero Gómez, del re
cimiento de Artillería I~era, 8, super
numerario al mismo, de plantilla (V.)

D. Man~el Martí'nez Pérez, del :oc
gimiento de Infantería Melilla, 59, al
mismo, como su,pernumerario.

D. Anton,io de la Rosa Riveri~,

del regimiento de Infantería Me1i11a
núm. 59, supernumerario, al mrsmo,
de plantilla (V.)

D. Ricardo Marin Herrero, del Gru
po de Fuerzas Regula~es Indígenas de
Ceuta, 3. al regimiento Lanceros del
Rey, núp1 1 de Caballería (F.)

D. 'Fidel Tomás Mendivil, del de·
pósito de caballos sementale-s de la
quinta zona pecuaria. al regimiento
Lancer¡os del Rey, primero de Ca,ba
\Iería (F.)

D. Melitón Cestero Rodríguez, del
regimiento de Infantería Castilla, 16,
supernumerario. al de la Reina, se-
gundo de Caballería (F.) ,

D. José Rodríguez Gómez, del de
pósito de recría y doma de EcUa, al
regimiento Lanceros del Príncipe, ter
cero de Caba\lería (F.)

D. José María Estavillo Va.\Iuerca,
de la Coma.ndancia de Artillería del
kif, supernumerario, al regimiento
Lan,ceros dd Príncipe, tercero de Ca
ballería (F.)

D. Sebastián Rod6go Serna, de la
Comandancia de Arti'lIería de Lara
che, supernumerario, al regimiento
Lanceros de Borbón, cuarto de Ca'ba-
\Iería (F.) .

D. Manuel Bravo Godoy, de la.
Coma'ndancia de Intendencia de Ceu
ta, supernumerario, al re¡imienfk¡ Lan
ceros de Horbón" cuarto de Caballe-
ría (F.) .

D. Manuel Mahamud de 101 Mo-.
zos, de laC'04nandancia de Intenden
cia de Melilla, al regimien,to Lancero.
de Borbón, cuarto de Clliballería (P.)

D. Ignacio Fernánclez del Río, del
primer ,grupo de la tercera Comandan
cia de Sanidad Militar, supernumera
rio, al regimiento Lanceros de Es
paña, séptimo de Ca"ballería (V.)

D. ]qan Huete ES\pigarre, de la Co.

•

El Jefe 4e la Secci6G"
MANUEL ]UNQUEU

DESTINOS

'e..el" .1 Il'hlllrr.

RELACION QUE SE CITA

OBREROS FILIADOS

28 de septiembre de 1910

Excmo. Sr....

Excmo. Sr....

Mariano M(),lina Espín, cabo de la
novena sección y destacado en el par
que de la Comandancia de Artillería
del Rif al parque de Meli\la.

José' Jiménez Garc~~, obrero 'fili~
do de la novena seccJOn y en comI
sión en el g-rupo de inaJrmación de
Artillería a la primera sección, pres
tando el 'servicio e'n el taller de pre-
cis~n. . .

Francisco García Zuaiúa, obrero fi
Hado de la octava sección y destacado
en la fábrica de Trubia, a la primera
sección,. prestando' el servicio en el
taller de precisión. '

Antonio Carri\lo López, obrero fi
liadiJ de la' noveAa sección, a la pri
mera, prestando el servicio en el ta
ller de precisión.

Madrid 27 de septiembre de 1930.-
Junqúera. '
4-.........~:~'-=._:_-,-_.,.~ ...,.. '. l.

OISPOSiCIONES I
'e .. 81~8ecretaria '! Stccitles de eslt DESTINOS

IIBilteri, J de lis lepeldeaCliu Cettrale! Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, el personal de maestros herrado
res.;furjadores que figura en la si
guiente relación, que princi~ia con don
José Gómez Pul'garín y termina con
D. José Morales González, pasa des
tinado a los Cuerpos y dependencias
que también se indican, causando alta
y ,baja en la revista de Comisario del
mes de octubre próximo.

,DiIos gua·rde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
Excmo. señor Ministro del Ej{:rdto, e!
sargento maestro de trompetas D. Jose
Rodríguez Pérez, perteneciente a la Ce
maooancia de Artillería de Laracbe, pa
sa a prestar sus servicios, en con<:ePto
de supernumerario, al regimiento & Ar
tillería ligera núm. 2 (Granada), y el
de igual clase, de la Comandancia de
Artillería de Ceuta, como supernume
rario - D. José 'Pérez Aguilar, a ocupar
la va~nte que el anterior deja en la de
Larache. -

Dios guarde a V... muchos aftos. Ma
drid 27 de septiembre de 1930·

• .~ .- I .. _ • """'Q!\'
JtI Iefe de Ja Secci61l,

MANUEL ]UNQUE:RA

. Circular. Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito el personal de obreros filiados
co~pren-dido en la siguiente relación,
pasa a prestar el servicio ~e su espe
cialidad a las de-pendenclas que se
citan" causando el atta "f baja cort;es
pondiente, los que cam~lan. de seccló~,
en la revista de Comlsano del pro
ximo mes de octubre.

Dios guarde a V ... muchos añJos.
Madrid 27 de septiembre de 1930.

D. O. ae. 219

Señor Capitán general de la. segunda
región.

Señores' Capitán general de la pri
mera región e Interventor 'general
del Ejército.

VUELTAte; AL SERVICIO

Set'íor ¡Cla,pitán general de la primera
regi6n..

!Señor Interventor goeneral del Ej~r
cao.

concederle el pase a la situación de
supernumerario sin sueldo, con resi
dencia en la primera región, en las
condiciones que determinan los reales
decretos de 20 de agosto de 1925 y 24
de febrero último (e. L. núm. 275) y
(D. O. núm. 45), quedando adscrito
para todos los efectos a la Capitanía
gen.eral de la indicada primera re
gión.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1930.

lSeñor Cap(tán g'Cnual de b ouarta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: En vista del elICrito
que V. A. R . .remiti6 a lNte Minia
.terio 11m 17 d~ corriente mes, dt.n
do cu~ta de que el capitán (eeca
'la I1e8erva) de Sanidad Mi.1itar, de
I!'eemplazo por enf>eTmo en esa regi6n,
n. Dom'ingo EscOllar García se halla
úti!l para e'1 servicio, el Rey (que
'Dios guarde) E,e h.a e«'vido dis¡pon~r

'Vuelva a activo. quedando di8¡pOni
ble en la misma, hasta que le co
<rresponda eer colocado, según pre
oeptúa la real orden circular d,e 9 de
septiembre de 1918 (C. L. núme
ro 249).

De real orden Ip digo a V. A. R.
¡par-a. su conocimiento y demás efiec
tlos. Dios gua.rde a V. A. R. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de
1930 . •

DAIwo BDaIImIa

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 15 d·el mes actual, dan
do cuenta a este Ministerio de .que
el veterinario primero D. EnrJque
Alonso Moreno, 9isponible por en~
mo en esa regi6n, 6e encuentra utll
para el servkio, .el Rey (q. D. g.) .se
'ha servido d:'!ij)oner que el men'C,1o~

nado oJici,al vuelva a ac~ivo, que~an
do disponihle en la m1J5IXla regt6n,
hasta que le cdrl'lesponda ser coloca
do en las condiciones, que dlfJtermi.
na' el real decreto de 24 de ñebrexo
111timo (D. O. núm. 45)· .

De rea,1 orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conodmi'ento Y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aTice,
Madrid 26 die &eptíembre de 1930. .

BEllltNGUEll..



188 28 de septiembre de 1930 D. O. a_. 219---------------------------------------------

•••

I!I Coronel Vicesecretario,
BIllNAIlDDfO Km.n

............EI.rell" 11"
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y con
fecha de hoy, se <Iice a la Direcci6n
General de la Deuda y Clases Pa
sivas lo que ~igue:

"En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo por
ley de 13 de enero de 1904, ha acor
dado clasificar en la situación d~ re
tirado, con derecho al haber mensual
que a. cada uno se le sel\ala, a. los je
fes, oficiales e individuos de tropa
que fi(lUran en la siguíente relaci6n,
qtle da principio con el coronel l.1e
Caballerla, en reserva, D. Enrique Da
lias Martlnez y ternaina <con el cara
binero Euloglo Samamed Atanes."

Lo que de orden del Excmo.•erior
Prelidente comunico a V. E. para.
.u 'conoclmlento y efectos. Dio. guar
de a V. E. muchos aftol, Madrid 12
de septiembre de 1930.

.J

regimiento Cazadores de Alcántara,
14.0 de Caballería (F.)

D. Emilio Romero wrenzo, del
regimiento de lnfanterla Vizcaya, 51,
supernumerario, al de Artillería li
gera, 4 (F.)

D. Francisco Gómez Pulgarín, del
gimiento Cazadores de Alcántara, 14.0

14.0 de Caballería, a la Comandancia
de Sanidad Militar de Ceuta (V.)

D. Adrián Morgollón Márquez, del
regimiento Lanceros de Sagunto, oc
ta\'v de Caballería, al de Cazadores
de Alcántara, q.o de dicha Arma (V.)

D. ] osé González Salvador, del re
gimiento de Telégrafos, al regimiento
de Lanceros de Sagunto, octavo de
Caballería (F.)

D. Antonio Cobos Gómez, del regi
miento Caza<:Dvres de Alcántara, 14-°
de Caballería, al Gru'Po de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, 3 (V.)

iD. ,Francisco Muñoz Marín, del
regimiento Cazadores de Galicia, 25.0

de Caballería, al de Alcántara, 14.- de
dicha Arma (V.)

D. Daniel Marcos Touriño, del re
gimiento de Artillería ligera, 6, al de
Cazadores Galicia, 25.0 de Caballería
(voluntario).

D. Pedro Rosaoo Avel1án del re
aimiento de lnfanteda de la Reina, 2,
lu.pernumerario, al de Ai'tillerla li
tera, 6 (F.)

D. Pedro Moreno Sastre, deL reai
aimiento Cazadores de Alcántara, 14.0

de Calbal}erfa, al batallón de Ingenie
rol de Melilla (V.)

.D: JO'Sé Mora1esGonzá1cz, del re
(lIllllento de Infanterfa. Segovia, 75,
llipernumerarh, al regimiento Caza
elore. de Alc.ántara, 14.0 de Caballe
da. (F.)

Madrid 27 de septiembre de 1930.-
Echevarrfa. .

regmiiento de Artillerla ligera, S, a la
E~cuela Central de Tiro (V.)

D. Vicente Montero Agllado, del
depósill.:> de remonta y compra de ga
nado, al Instituto de Higiene Militar
(voluntario).

D. Francisco Polán Juárez, del regi
miento Húsares de Pavía, 20.° de Ca
ballería, al Instituto de Higiene Mi
litar (V.)

D. ~lanuel García Balbás, del regi
miento de Artillería a caballo, al Ins
tituto de Higiene Militar (V.)

D. Felipe Ramos Márquez, del re
gimiento de Artillería ligera, 4, al
depósito de caballos sementales de
Hospitalet (V.)

D. José. Mo-rales García, de la
Comandancia de Sanidad Militar de
Ceuta, al depósito de recría y doma
de Jerez (V.)

D. Julián Trijueque Práxedes del
regimiento de Artillería ligera, J, al
de Húsares de la Princesa, 19.- de Ca
ballería (V.)

D. Eustasio Martín Bermejo de la
Coman4ancia de Intendencia de'Ceuta,
al regimiento de Artillería ligera, 1
(rolunta·rjo).

D. Ga.bino Moreno HO'mbrado, del
regimiento de Artillería ligera, 1, a la
Comandancia de Intendencia de Ceuta
(volun-tario). •

D. José Valero Pérez, del regimien
to .de Arti1lerla ligera, 8, supernume
rario, al regimiento de Artillerla li
gera, J (V.)

D. Hermenegildo Martlnez Felices,
de la Escuela de Equitación Militar,
al regimienth de Artillería Ugera 1
(voluntario). '

I? .Carmelo Sa~udo de Pablo, del
regimiento de ArtlUerfa. ligera 8 11. la
Escuela de Equitaci6n MiHtar'eJ.)

D. Vktoriano Ara.mburo Fernin
de7-, del regimiento de ATti1leria li
gera, 8, supernumerario, al mismo
de plantilla (V.) ,

l? .Galaciano Ruiz Gutiérrez" del
regl'mlento Lanceros de Boñ>6n, cuar
a:> de Caballería, al regimiento de Ar-
tillerla a caballo (V.) .

D. J?a9uin C¡¡.ste1l6 Calvo, del quin
to regImIento de Zapadores Minado
res, al regimiento Lanceros de Bar
bón, cu~rto de Cabal1erla (F.)

D. Vicente 1{omeo Martlnez del
Tercio, a.I depósito de remlOnta y'com-
pra de ganado (V.) .

l? .Miguel d_el Rlo Revu~'\ta, del
reglmlento de InfaMerla Infante S
supernumerario, al Tercio (V.) , ,

D. Zoilo Vadillo Val'Verde, del re
gitpiento de Arti11erla lÍlgera, 4. a'l de
Husares <le Pavla" 20,0 de Caballe
rla (V.)

D. Bienvenido Benito Rozner!>, de
la Oomandancia de Artillerla del Rif
al regimiento de Artillería a caba.1l~
(voluntario).

D. Ra.fael Hernández Garela del
regimiento Caudore. de Alc'~t.r.
140o de Caballerla, a. 1a Comanda.ncl~
de Artillerla del Rif (V.)

D. Fra,*=llco CIISI~ Aran~ 4el
dep6sito de recria y doma de ECIJa, a.1

1nandancia de Artillería de Larache,
supernumerario, al regimiento' Lance
ros de Sagunto, octavo de Caballería
(forzoso).

D. Manuel Altaba Rod1'igo, del re
gimientlu de Artillería ligera, 5, al re
gimiento Dragones de Santiago, no
-vena de Caballería (F.)

D. 11iguel Juan Chafer,del regi
miento de Artillería ligera, 3, super
numerario, a11 regimiento Dragones
.de },fontesa.' décimo de Calbal1ería
(forzoso ).

D. }'faximiano Osambela Hernán
dez. de !a Comandancia de A':'tillería
-de ~felilla, al regimiento Dragl,mes de
Montesa, décimo de Caballería (F.)

D. Cesáreo Ocariz Mendieta. de la
Comandancia de Artillería de Melilla,
supernumerario, al regimiento Drago
-nes de Numancia, 11.° de Caballería
(forz<'So).

D. Pablo VilIar Tubilla, del regi
miento de A:rtillería ligera, 7, super
numel"ario, al regimiento Dragones
~e Numancia, n.o de Caballería. (F.)

D. Marceli1llO Martínez Ortiz del
regimiento de Artillería ligera, 8, al
de Cazadores de Almansa, 13.0 de Ca-
ballería (V.) _

D. Jer6nimo Lamas Rodriguez, de
la Comandancia de I'f\<tendel1'Cia de
Melilla, supernumerar." al regimiento
Cazadores de Tala.nra, 15,0 de Caba
lletl& (F.)

D. Adelaido Ladero Calvo, de la
Comandancill. de Intendencia de Ceu
ta, supernumerario, al regimiento Ca
zadores de Albuera, 16.0 de Caballerla
(forzolllO).

D. EJoy iAlJa KarcOl, de la .epnda
Comandancia de Intendencia, al reci
miento Cazadores de Albuera. 16.0 de
Caballerla (F.) ,

D, Manuel Hueso Manchel\o, de la
Comandancia de Intendencia de Ceuta,
supernumerario, al regimiento Cazado
res de Albuera, 16,0 de Ca·ballerla (F.)

D. Gregorto MolineJ1o González, de
la Comandancia de In.tendencia. de
Melina, supernumerario, al regimien
to ,Cazadore'S de Alfonso XIII, 24.°
de Ca.ballería (F.)

D. Juan Tovar Espinosa, del primer
regimiento de Zapadores Minadores,
.al regimiento Cazadores de AlftOn
So XlIiI, 24.0 de ,·Ca.bal1erla (F.)

D. Bernardo González Monz6n, del
regimiento de Infal1Jteda Ceuta, 60,
supernumerario, al regimiento Caza
dores de A,l.íonso XliII, 24,0 de Ca
ballería (F.)

D. Vlctor Puertas Dominguez, del
regimiento de Infanteria Le6n, 38,
supernumeraTio, al de CazacLores de
Trevil\o, 26,0 de ClIlballerla (F.)

D. Santiago Sánchez Blázquez, del
regimiento de HÚiSarés de 1& Princesa,
19.0 de Ca.ballerla, lo la. Elcu~la de
Equitaci6n Militar (V.) •

D. Juan Ortiz Cortlz, <lel re¡imienoto
de Artillerla Ulera, 1, a 11. Elcuela
de Equitaci6n. Militar (V.)

D. Juan Gir6n Ca'wo, del regimien
to de Artl1leoria. a caballo, a la El
cuela Central de Tiro (V.)

D. S'antlalo Pardo Fernández, del
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U HABER FECHA Ponto de retldencla de
~Iue les co- en qne deben em' los Interesados y del~acl6n

NOMBRES I!aIpleGI Anoa rresponde Ioezir a uerclblrlo por donde desean co rar
OBSERVÁClONESo Cuerpo

II~
Cts. Dla Mes Afio Ponto Del~ónde

I de residencia aclenda .--- -
ri ~coronelen re-(Caball ri 11 900 OC 1¡octubre. 193( Málaga••••••• Málaga.......... En que Dalias Martiaez •.. .. serva•• , •• . • e a ..

• Jori ~lga Upez ............ Ollclal1.°..... Oficinas mil'll
ragadUrfa de la!

.50 OC I Idem • 1931 Vallecas lrección gral. Con derecho a rmstar d
. •• ... .. • de la Deuda y oficio.

~
Oases Pasivas.

• Francisco Rodrlguez Riezu... Idem......... Idem .......1 450 'M_ ... ':J: ~.I_·····T·~d .........• SandaUo Martin Oarrido..... Tente. E. R... Infantería .•. • 50 1 Idem ... ~~ Granada...... Granada ....... I
• Felipe Sobradíel Blasco...... ldem.........

I~m ... ~
450 : 1 ídem... 193i Zarn;oza..... Zaragoza........

• Valeríano Alonso Tirado ..... ldem......... O. Civil... .50 1 Idem ... 1 Avil s........ Oviedo.........
• Eustaquio Trapote González•• Subaficial ..•• lnfanterla. • 284 16 , 1""'•.. '~o=~....... O"~••..•••..

Idem maestro
. 1Pagadllrfa de la

• Emilio Gndino Cruz ......... Ingeniero8_ 284 16 . OirecclQn gral.
banda ...... 1 Idetn.... 1 Madrid....... de la Deuda y

Ciases Pasivas.
Rafael Avila Moneada........... Sargento...... O. Cívil ... 153 81 'd aolTorredelcam-11 1 em.... 19 po jJdn............
Manuel Martul Oonzález........ ldem......... Idem ..... :. 275

~
, ,.........~,.;rii:::::::: L'.............

Jilannel Vila Cabarcos........... Ouardia 1.· ••• ldem ....... 196 1 idem.... 1 Lugo .• " ..... Ideal...........
Basilíso Martincz Pareja......... ldem......... ldem ....... 171 5'¡ 1 ¡dem.... 1 A1caraz ...... "lbacele........
~ Sintes Pons................ ldem......... ldem ....... 147 06 1 Idem.... 1 Ciudallela.... Baleares........

Ilio SAacbez Carplo•••••••••• ldem......... ldem ....... 171 5 1 Idem.... 19 Ouadix ...... Oranacla........
Manuel Ardila Pantoja.......... ldem 2,....... ldem ....... 144 81 I Idem... 19 Mérlda .... ... Badajoz..... .,
PNro Manzaneqne Saldalla ••••• ldem ........ Idem ....... 144 . 81 I Idea ... 1 Ajofrúl ....... Toledo.........
Francisco Terriza Oallardo•••••. ld~m ........ Idem ....... 120 61 ¡Jerez de la'l Idem... 1930 Froutera ... ICádh .........

Cúldlllo OrtIz VlIJal6•.••••••••• CarabInero ••• Carabineros 178 IG 1Deslerto-l!rDa-1 ,
l Idem... 1930 dio VIzcaya ........

Ealoglo S-..ed Atanes•••••••• ldem......... ldem ....... na 16 1 Id_ ••• 193OjIVi¡o.:::::::::¡VliO'...........

¡

MMrid 12 da aepUeabrt .. Im.-El CoroaelVk:et~8,manUllo MfJltI.--
I
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SUSCRIPCIONES

.Al Diario OficiaL
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Lu .uu;pclon......,nI."•••-:1
mitirán, COlII10 m(nimuu, por un le

mestre, Ir*i~ '" l.· ~ ......
GlwiI, ;.M U .,,,.,,,.,. En las~
ciones que se bacan después de Ia.s
citadas fechas. no se servirán númuO'
a.trasados ni se hará de~cue1llto alcuno
por este con~to en los precios fi-
ja.dos. .,

Loa JiaC.S se harán por anticipu.;
al anunciar las remes¡.s d.e fonllos por
Giro poetal. se inllicará el número y
feeba. oi.co:il rellllUar4l. entrePAlo .. la.
oficiAl. cecrespondiente.

La.s rec1amaci.nea e n6mUOl o
)t1iec.. lle 11111. u .tra publicación lI1H
hayan ejaGo 4le recibir los seiiORa
suscriptOl'es. serán atendidas crataita
mente si se hacen en estos plazos:
En Y:airill, I.aa del DIAJUO Oncw.,

eleDtro e los el'O. clias siCuientell •
MI fecha. Y lu 4.e 1& Col«cih lA
~ ·eo ipat )teriodo 4e t:ieqe.
llcspués ie Rcibir e4 plieco sipieD.
al que no baya llePAio .. IU 'POclu.

En prO"riocias y en el extranjero ee
enten4erán ampliados. Jos &Dten.e.
plazos en ocIloMw yen clO' _M.
ft~tiY&~.ente •

Deapa6a .. 1011 JtJuo- lJuUucIoe DO
aeriD ......Id- la ....lemedoa. ~
pedicb G DO vienen acompaBlId•• ele
111 kapene, • ru6a de 0.50Pl*tM'"
n6mero del DIAJtlo OJ'ICIAL, o .JIeIo
.. Col"cih L,(liIlGIiw.

!'UBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTiA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial

CellcciÓll Legislativa

Gacetas

Tomos ellcuadec"nados en holaadesa por trimestres. De 1888 a 1a fecha.
Tomos encuadernadol en r6stica. a 8 peletas:
.... del afto 191,,; 2.·, 30· Y .... de 1915; .... tie 1918; .... ele 1920; 1.·, 2.·,
3.· Y .... de Jos dos 1931. 1922. 1~3. I~, 19~5, 1926. 1927. 192&. 1929 Y
lo· y 2.· de 1930: N6meros sueltos correspondientes a los alias 1923 a 1a
fecha, a 0,50 pesetal UIllO.

Arios 1881, 18&4, 1885, 1887. I.899. 1900. 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924.
1925, 1926, 1~7, 1!)28 Y 1929, a 9 peseta! el tomo encuadernado en rústica.
13 e11 holandesa., nuevos•.y varios tom01l encuadernaldos en holandesa de
distintos arios. en bUe11 uso, a 10 y 12 pesetas tomo,
PlieeoB sueltos, de varios a~os, a 0.50 peaeLa~ uno.

Se venden tomos d~ la Gacet., enC1U&dernados en pa.sta, afias 1921 a 1925. in
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de 'los años 19I1, primer Ie- +
mestre; 1917. primero y segundo; 1918. los cua.tro tdm.estres; 1919, primero
y selundo.

Llldmlnlstracl6n del "DIario OOdal" VuColealOn legislativa"
o el lnd~ndiente del Dep6sit. Geogdfico e Hist6rico del Ej6rcito. Por con

si¡¡ruiente, tod.s los peci'd.cls ele DlAaIO OFICIAL y Colección Legislativa y cua.nto
le relacione con estos asuatos, as( como al1lUncios, suscripciones, giros y
abonarés. deJ.erán 4irilirse al seftor Teniente coronel administrador del DIAJtlo
OJ'ICIAL DItI. MINIST&:aIO DItI. EJE:acITO, Y no al referid" Dep6sito.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes de Espala le in.sertarán a ru6n de 0,20 pesetas linea len
cilla de·¡ cuerpo 7. en plana variable, haciéndose una. bonJficaci6n del JO por 100
a lo. que I.e contraten o a'boaen por afios anticipados. Para el extranjero, o,as
petet... Unea .encilla y pa.¡¡ro a.nticipado. L,: plana se divide en cuatro columna.s.
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